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bros de la representación social del mismo, con Igual número de 
suplentes. , 

La función de Presidente la ejercerá uno de los miembros de 
dicha Comisión, rotando la presidencia por asuntos planteados, 
con objeto de no perder unidad en la dirección o enfoque de 
los problemas, actuando como Secretario un miembro de la mis
ma, con análogo sistema de rotación. 

La actuación de la presidencia se enfoca en el sentido de 
dirección y orientación de las deliberaciones de la Comisión y, 
por tanto, su voto será único, es decir, en concepto de VOCad, al 
margen de su condición de Presidente . 

La Comisión Mixta nacional podrá interesar a las provincias 
donde se plantee una cuestión la designación de loo Vocales en 
paridad de Juntas Económicas y Social, a efectos de información 
o instrucción de los asuntos sometidos a la deliberación de la 
Comisión Mixta nacional. . 

Cada una de las partes que constituyan la Comisión Mixta 
nacional podrán ser asistidas por los Asesores que se designen. 

Dicha Comisión tend.á su domicilio en el Sindicato Nacional 
de la Madera y Corcho en ~adrid, pudiendo, no obstante, re
unirse o actuar en cualquier otro lugar del país cuando las cir
eunstancl·as lo requieran. 

Rendimientos mínimos 

Art. 16. No se establecen tablas de rendimientos minimos 
por la dificultad que a este fin plantea la estructura y des ano-
110 del trabajo en las Empresas de Carpintería de Ribera, lo que 
se hace constar corno justificante de esta omisión, de acuerdo 
con lo preceptuado en el ¡¡¡partado segundo de la Resolución de 

, la Dirección General de Ordenación del Trabajo de 14 de junio 
)'de 1961. 

No obstante ello, si alguna Empresa, superando estas dificul
tades técnicas, llegara a confeccionar unas tablas de rendimien
tos mínimos, lo hará siempre de acuerdo con sus trabajadores, 
dando cuenta de ello a la Comisión Mixta del Convenio y a la 
Delegación de Tr!l!bajo que corresponda, para su aprobación. 

SALARIO-HORA PROFESIONAL 

Art. 17. Asimismo y a los efectos que determina el Decreto 
de 21 de septiembre de 1960 y la Orden de 8 de mayo de 1001, 
para el desarrollo de aquél, y Resolución citada, el salario base 
profesional queda establecido por los conceptos sigUientes: Sala
rios de la primera columna del articulo quinto, complemento ex
tr-asalarlal; antigüedad, descanso dominiCal y dias festivos no 
recuperables, pagas de 18 de Julio y Navidad y vacaciones retri
buidas, todo ello dividido por ocho horas de jornada legal. 

CAPITULO VI 

Disposiciones varias 

Art. 18. Las mejoras que se establecen en el presente Conve
nio podrán ser absorbidas, en su parte proporCional, por las que 
voluntariamente vengan otorgando las Empresas o estuviesen 
pactadas por el Convenio Colectivo en vigor al publicarse el pre
sente, y PDl" los ' aumentos ordenados posteriormente por las auto
ridades competentes o disposiciones oficiales. ' 

Art. 19. Los Seguroo SociaJes se regUlarán por las normas 
vigentes. 

Art. 20. Se respetará el totad de los ing¡-esos individualmente 
percibidos con anterioridad a la fecha de formalización del 
presente Convenio, sin que las normas de éste pued·an implicar 
merma al~na en los mismos. 

Art. 21 No obs·tante lo dispuesto en el articulo an·terior, na-o 
die podrá acogerse a las mejores condiciones parciales del pre-
sente Convenio. . 

Al't. 2G!. En COIffipensación a estas mejoras, los produotores 
Incrementarán su trabajo, dando un mayor rendimiento para 
que las Empresas puedan desarrollar su laibor de negocio con la 
máxima efIcacia 

Art. 23. Ambas partes hacén constar, según criterio, que el 
conjunto <,le disposiciones de este Convenio no darán luga¡' corno 
consecuencia de su aplicación a una elevación de precios. 

Art. 24. El presente Convenio interprovincia:l, a;l que ambas 
partes han prestado su consentimiento, ha sido ela;borado .por 
libre acuerdo de voiunrtades de la misma, emitidas unánimemen
te por sus respectivas representaciones. 

Art. 25. En cuanto a la interpretación, aplicaCión, cumpli
miento y demás circunstancias que puedan surgir de este Con-

venio, se estara tl lo dispuesto en la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales, Reglamentos, en lo establecido en el articulo 15 del 
mismo y demás disposiciones legales para su aplicación. 

m¡;iPOSICa:ON ADICa:ONAL 

Unica.-iEl presente Convenio prodUCirá efectos económicos 
desde elide febrero de 1967. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 713/1967, de 1 de abril, por el que se 
autoriza la constitución del Colegio de Ingenieros 
Navale.~. 

, La importancia creciente de la industria naval, cuya tras-. 
cendencia para la economia, el desarrollo industrial y el po
tencial de la defensa nacional es evidente, y el número cada 
vez mayor de Ingenieros NavaJes que intervienen en la direc
ción técnica de esta industria, aconsejan el establecimiento 
de un vinculó de tipo colegial para tales profesionales, el cual, 
al tiempo qUe mantenga la unión ;1 disciplina entre los mis.. 
mos, sea en todo momento el instrumento !l!Pto para la con
servación y promoción del nivel cultural y mora.! qUe precisa 
el desarrollo de sus funciones. 

La Asociación de Ingenieros Navales, recogiendo esta nece
sidad corporativa, unánimemente sentida por sus afiliados, h a 
elevado al Ministerio de Indus¡,ria un escrito en el que solicita 
qUe se constituya el correspondiente Colegio en forma análoga 
a corno desde 1929, en que se crearon los Colegios de Arqui
tectos, se ha venido es1;a;bleciendo para la mayor parte de las 
profesiones técnicas 

En 'su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Art iculo primero.-Se autoriza la constitución del Colegio de 
Ingenieros Navales como COl'lPoración de carácter oficial, con 
plena personalidad jurídica para el cumplimiento de SUS fines. 

El COlegio dependerá a efectos administrativos y gubernativos 
del Ministerio de, Industria. 

Articulo segundo.-,Para pertenecer al Colegio de Ingenieros 
Navales habrá de acreditarse ser espafiol, mayor de edad y 
estar en poseSión del título aCa;démico correspondiente expedido 
por el Ministerio de Educación y Ciencia. 

La COlegiación será obligatoria pa¡'a el ejercicio de las acti
vidades profesionales, excepto para aquellas que se restrinjan 

. exclusivamente al servicio de la Administración en sus diversas 
r!l!mas. . I 

Los Organismos oficiales redhaza.rán toda aquella documen
tación técnica relativa a los Ingenieros Navales que no vaya 
visada por el COlegio. 

Artículo tercero.-'Los órganos rectores del Colegio serán el 
Decano, la Junta de Gobierno y la Junta General d~ colegiadOS, 
cuyas respectivas facultades se fijarán en 10s Estatutos Ge- ' 
nerales. 

El Colegio radicará en Madrid, pero podrán est9lblecerse de
legaciones regionales y locales, según las previsiones qUe se 
contengan en los Estatutos. 

Dentro . del ,plazo de t reinta días, contados a partir de la 
publicación de este Decreto, la Asociación de Ingenieros Na.
vales constituirá provisiona.'lmente una Junta <le Gobierno del 
Colegio, que, en el plazo de seis meses, elevará al Ministerio 
de Industria, para su aprobación, el proyecto de Estatutos Ge
nerales por los que h1lTbrá de regirse el ColegiO. AprobadOS d ichos 
Estatutos se constituirán de manera definitiva los órganos que 
en ellos se indiquen. 

Articu10 cuarto.--Como fines fundamentiales del Colegio de 
Ingenieros Navales se enumeran, a títuio enunciativo y no li
mitativo, los ,sjgUientes: 

a) Hermanar a los Ingenieros NavaJes inculcando los sen
timientos corporaJtivos de todo orden tendentes al bien reci
proco. 

b) Asesorar a los OrgaI$mos oficiales, Entidades y partic~ 
lares en las materias de su competencia. emitiendo IDformes y. 
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W P \Oter...sa.das por los mis· 
t·: ....... 

v,~tlú \:Qntacto ' COQ la Aso-

; ~~ - . 

m) Todos aquellos otros fines que, especificados o no en 
los Estatutos correspondientes, tiendan a una mejora justa de 
t~~ colegiados 6 al 'Prrf~qcloMf.:íe'nto · ae," !¡C técÍlic!l: de ~a Cong.. 
kUqciórí naval"en c.oRPe~~cWm' corl la Asoéiaclórt"ae Ingeruetos 
~ayale.s ) ,~, \~ h,~. '., ) ~ l . 1.. ~ n. 1 . .-

Articulo quinto,-El Colegio de Ingenieros Navales podrá 
y.«iri, a S,US, 11l1e;m\:\,Q§ en \¡t ¡:¡mpll'tUd' 'y mOdalidades qUe lieter
lll1l'~P lói;" ~ta~\ltQ~ ' QUe' na ~e ¡¡¡propar ' el "Ministerio" de 11\
Qust ria;l , " . ,' . , " , 

It 1 01-\Qta.¡; me.n$1-\ \l4e.$.· 
tll qp tapt?' ¡¡g( ciél1to ?~ sus in~resos profesi?Illl¡le~ -por 

gl'Qyectos" dlfepC1Qnr de ?,pra, v,a.]oraclOnes Y. ep general, 'de 
105, .' traQajps particWares gúe realicen- en la fQrfua qué sé 
señale en los referidos Estatut os . . ,'" . 

, ' 

4rt~cU1Q se<\rO.~4Rane Re los Ingresos especifica??s anterior
Illente. Q ~He. -¡nHlleran cter1y.a's'e de los fin.es men'(l.lOnadOS, for
Illarán Rf\fW ~el "p¡ttrirüqpi p, ' ~Qr?or¡;,tiY~( del Colegio de Inge-
nieros Na va\e.s : . . . 

a l Las subvenciones que le puedan ser concedidas y aquellOS 
donativos qUe sean admiti<lp,~ RO., a Junta de Gobierno. 

bl Las rentas v frutos de los bienes y derechos que pueda 
poseer el Colegio, 
. . el ' Los ingresos que pueda obtener por sus medios propios, 
\lo.mo. ~ll'qH5iíW\9,n\l§, ~U&Ql,'iR¡;,qn~s, ~p . 'i- \9,s RrOM,deniies de los 
iWRQ'~ q~ c~rtifil;ªc:i9 Il~ . R\:¡:it~\<io,D~~ infol,;m~ y d1\ltámenes 
t4QIlil< ¡:\lll:llz~5!q§ RQ¡: ~l Rl'0,RiQ ppl~gi9. q por CqV\is.1Qnes té<:-
Qi\las gep\W~i~n~ d~l ¡nis'mo . ' 

. ~rviS;l.\IR ,~~im9,,-P9.r ~1 w,nni;¡¡'lilrio (i~ lUdu§trill: Sil 8Jpra¡
barán los Estatutos del Colegio y se dictarán cuantas normaS,¡ 
fue¡¡ n RHl\li&as. Rll:r¡¡. l!l !H1H\lalliRn Y de$8.IT.ollQ q~l p~sente 
:p~re.tA . 

{\S,l ¡Q Q\§-llQtlgq R9,l' fl¡ R' m'll ~r~tQ, (iI!-GQ n Mfi~:h:id 
a unó <le alln l <l~ 1ll\1 n V\:cientos ~§~nta y iete. . 

f ,RAN'OISCO FRANCO 

JI. Aut~l~~dades y Personal 

' MINISTE.~IO QE JUSTIC~~ 


